
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 11 de enero 2023. 

 

A despacho de la señora Jueza el presente expediente, informando que de la revisión del prsente asunto, se advirtió 

que la parte demandada, al momento de contestar la demanda y la reforma que a la misma se realizó, objetó el 

juramento estimatorio efectuado por la parte actora. 

 

Así mismo, le indico que e 

 

 

Sirvase proveer;  

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 

Secretaria 
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CORRE OBJECIÓN JURAMENTO ESTIMATORIO – DECRETA PRÓRROGA  

 

Teniendo en cuenta que la parte pasiva en la contestación a la demanda y su reforma, objetó el 

juramento estimatorio presentado por el extremo actor, de conformidad a lo establecido en el 

artículo 206 del C.G.P., se concede a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

aporte o solicite las pruebas pertinentes. 

 

Ahora bien, como el aludido plazo supera la fecha en que fue señalada la audiencia de que trata 

el artículo 372 del Código General del Proceso, se hace necesario su reprogramación, para lo cual 

se dispone del día JUEVES DIECISÉIS (16) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

A LAS DIEZ EN PUNTO DE LA MAÑANA (10:00 A.M.). 

 

De otro lado, se observa que, el término establecido en el artículo 121 del Código General del 

Proceso, empezó a correr desde el día siguiente a la notificación de los demandados, acto que se 

surtió el 07/04/2022, razón ésta por la que procede el despacho a prorrogar competencia 

conforme lo dispuesto en el inciso 5º del aludido canon que establece:  

“Excepcionalmente el juez o magistrado podrá prorrogar por una sola vez el término 

para resolver la instancia respectiva, hasta por seis (6) meses más, con explicación de 

la necesidad de hacerlo, mediante auto que no admite recurso.” 

A su vez, el numeral 2º del artículo 627 del Código General del Proceso, establece:  

“2. La prórroga del plazo de duración del proceso prevista en el artículo 121 de este 

código, será aplicable, por decisión de juez o magistrado, a los procesos en curso, al 

momento de promulgarse esta ley.” 

 



Nulidad de contrato 
Rad. No. 17380 31 12 001 2022 00102 00 

Ernesto González Guerrero Vs. Edgar Ríos Prada y otra 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta la necesidad de surtir las etapas procesales en el presente 

proceso, es decir, las audiencias previstas en los artículos 372 y 373 ibídem, se dispone prorrogar 

por el tiempo de seis (06) meses la actuación para lo pertinente.  

 

DECISIÓN  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de La Dorada, Caldas,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que aporte o 

solicite las pruebas pertinentes respecto a la objeción del juramente estimatorio, conforme lo 

establece el artículo 206 de C.G.P.  

 

SEGUNDO: Reprogramar la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso 

para el día JUEVES DIECISÉIS (16) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS 

DIEZ EN PUNTO DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), por lo indicado en la parte motiva. 

 

TERCERO: Prorrogar por el tiempo de seis (06) meses la actuación, en virtud de lo dispuesto en 

el artículo 121 del CGP, para surtir en su totalidad las etapas procesales, conforme lo dio en la 

parte considerativa. 
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